
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

PROCEDIMIENTO: 021 ALTA O REINGRESO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y 

DE CONFIANZA
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Procesar el movimiento de alta de las candidatas o los candidatos que ingresen o reingresen en cualquiera de 
las dependencias del sector central, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su 
nombramiento, la relación laboral entre la servidora pública o el servidor público y el Gobierno del Estado. 

 

NORMAS: 
 

20301/021-01 

• Es política del Gobierno del Estado de México no hacer discriminación alguna para el ingreso o reingreso al 

servicio público, por motivo de sexo, credo religioso, edad, raza o filiación política.  

20301/021-02 

• En igualdad de circunstancias, se dará preferencia para el ingreso o reingreso al servicio público a las y a 
los mexiquenses. 

20301/021-03 

• Toda persona que ingrese o reingrese al servicio en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno 

Estatal deberá cubrir los requisitos mínimos del puesto que va a ocupar, establecidos en la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de 

los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo y en las Cédulas de Identificación del Puesto del 

Catálogo General de Puestos, en lo aplicable a las servidoras públicas o a los servidores públicos generales 

y de confianza (niveles 1 al 23). Es responsabilidad de la dependencia a través de su coordinación 

administrativa o equivalente, verificar que esto se cumpla estrictamente. La excepción a esta norma solo 

podrá ser autorizada por la o el titular de la Secretaría de Finanzas. 

20301/021-04 

• El pago de la primera quincena del sueldo de la servidora pública o del servidor público ingresado deberá 

ser coincidente con su primer quincena laborada. En todo caso no deberá ser posterior a la segunda. 

20301/021-05 

• El alta de una persona al servicio público sólo podrá realizarse a través del Formato Único de Movimientos 

de Personal con firma electrónica. 

20301/021-06 

• La fecha de alta de una candidata o un candidato deberá ser siempre coincidente con los días 1 ó 16 del 

mes de su incorporación, o en su caso, al día hábil siguiente cuando los días señalados correspondan a 

días inhábiles, con excepción de aquellas ordenadas por el Gobernador del Estado. 

20301/021-07 

• La candidata o el candidato a ocupar un puesto deberá presentar, invariablemente, solicitud de empleo 

Formato 20301/NP-104/19 y dos fotografías recientes (tamaño infantil), adicionalmente los demás requisitos 

que se señalan en la descripción de este procedimiento. 

20301/021-08 

• Una vez aceptado para ocupar un puesto, la candidata o el candidato deberá presentar la documentación 

requerida que formará parte de su expediente personal. No podrá realizarse el trámite de alta sin haberse 

cumplido previamente este requisito. 
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20301/021-09 

• Para el ingreso o reingreso de una persona al servicio público, deberá verificarse invariablemente y de 
manera previa la existencia de una plaza vacante y que la candidata o el candidato no esté inhabilitada(o) 
por la Secretaría de la Contraloría. Asimismo, no podrá darse posesión de un puesto a una persona sin 
haber realizado, previamente, el trámite de alta oficial, aún cuando exista plaza vacante. 
 

20301/021-10 

• Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes, designar por escrito a una 
servidora pública o un servidor público con nivel al menos de jefatura de departamento, a fin de que lleve a 
cabo la verificación de la autenticidad de la documentación presentada por la candidata o el candidato para 
el ingreso o reingreso. 

 
20301/021-11 

• Sólo podrá solicitarse el alta de candidatas o candidatos de nacionalidad extranjera, cuando se cuente con 
la documentación requerida por las autoridades correspondientes para trabajar en el país. 
 

20301/021-12 

• El ingreso a puestos que requieran de capacitación previa, sólo se podrá procesar cuando exista 
documentación que compruebe fehacientemente el cumplimiento de este requisito. 
 

20301/021-13 

• Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes, realizar el trámite de alta para la 
incorporación de una candidata o un candidato, con anterioridad a la fecha prevista para su ingreso. 

Cuando, por causas debidamente justificadas y avaladas por la dependencia, no se cumpla con lo 

establecido en la presente norma, deberá solicitarse la autorización de la Dirección General de Personal, la 

que después de analizar la justificación presentada determinará lo conducente. Esto, siempre y cuando la 

fecha prevista de ingreso no sea superior a un mes a partir del día en que se presenta la solicitud. En caso 

contrario, deberá obtenerse la autorización de la o del titular de la Secretaría de Finanzas. 

20301/021-14 

• Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente informarle a la servidora pública o al 
servidor público que ingresó o reingresó sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal 
con firma electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g), emisión de comprobantes de 
percepciones y deducciones. 
 

20301/021-15 

• El Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica es el único documento válido para 
trámites oficiales como nombramiento. Cuando por atribuciones fundamentadas en los ordenamientos 
jurídicos de las dependencias se emitan nombramientos adicionales, éstos deberán acompañarse, 
invariablemente, del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica. 

 
20301/021-16 

• El alta en un puesto determinado deberá darse respetando las siguientes reglas: 
 

a) Que la servidora pública o el servidor público labore un horario de nueve horas diarias; o de ocho horas 

cuando corresponda la aplicación del tabulador rango 8; 

b) Si las necesidades de la dependencia o la naturaleza de la función así lo determinan, la servidora pública 

o el servidor público podrá ingresar con horario de siete horas si es sindicalizado u ocho horas diarias; 

previa autorización de la Dirección General de Personal; 
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c) No asignar gratificación (R2/R3/R4/R8) a una servidora pública o un servidor público que sólo labore 

siete horas diarias; 

d) Cuando a la servidora pública o al servidor público le sea asignado el horario de ocho horas, ingresará en 

el rango 8 del tabulador que le corresponda; cuando el horario asignado sea de nueve horas diarias, 

ingresará, invariablemente, en el rango 2 del tabulador de servidores públicos generales y de confianza 

niveles 1 al 23 o en el rango D del tabulador de mandos medios, o bien en el Rango H del tabulador de 

enlace y apoyo técnico, o bien en el rango 5 o L del tabulador para personal operativo de la Coordinación 

de Servicios Aéreos. La excepción, únicamente podrá  ser  autorizada  por  la  Dirección  General de 

Personal, previa solicitud debidamente justificada; y 

e) Las servidoras públicas y los servidores públicos a quienes por su nivel corresponda aplicarse el 
tabulador de mandos superiores (29-31), ingresarán invariablemente en el rango mínimo del nivel salarial 
que corresponda a su puesto. La asignación de rangos superiores sólo podrá efectuarse con la 
autorización de la o del titular de la Secretaría de Finanzas, los que serán procesados exclusivamente 
por la Dirección General de Personal. 

 
 

20301/021-17 

• En todo movimiento de ingreso o reingreso de las servidoras públicas o servidores públicos, deberá darse 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores 
Públicos Generales del Poder Ejecutivo, en materia de compatibilidad en horario y funciones. 

 

 
20301/021-18 

• En todo movimiento de alta, las candidatas o los candidatos a ingresar, una vez aceptados, deberán 
entregar el contrato de apertura de la cuenta bancaria a la cual se depositarán sus percepciones según 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el procedimiento 081 y 082. Es responsabilidad de la  
coordinación administrativa o equivalente de la dependencia informar a la servidora pública o al servidor 
público que ingrese o reingrese, la modalidad bajo la cual le serán pagadas sus percepciones y la fecha de 
su primer pago. 

 
 

20301/021-19 

• Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente de la dependencia asignar a la servidora 
pública o al servidor público que reingrese, la misma clave de servidor público con la que inició a laborar. 

 
 

20301/021-20 

• Será requisito indispensable para proceder a un movimiento de alta por reingreso, que la servidora pública o 
el servidor público presente copia del Formato Único de Movimientos de Personal, por el cual se procesó su 
baja, en los casos en que la renuncia haya procedido a partir de la operación del formato en cuestión. 

 
 

20301/021-21 

• Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente, en los casos de reingreso, solicitar el 
expediente personal a la dependencia en que la servidora pública o el servidor público prestó por última vez 
sus servicios; además de requisitar de nueva cuenta la documentación necesaria para el trámite de alta. 
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20301/021-22 

• Con el movimiento de alta de la servidora pública o del servidor público en la base de datos del SIIP, se 
genera el aviso de alta del ISSEMYM con base en el procedimiento establecido por el propio Instituto. 
 
Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente que los datos de la servidora pública o 
del servidor público sean los correctos, así como solicitar los avisos correspondientes.  
 

De igual manera es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente dar aviso al ISSEMYM 
en caso de que la candidata o el candidato declare en la solicitud de empleo que es pensionado de ese 
Instituto, a efecto de que éste suspenda el pago de la pensión y así evitar adeudos por concepto de 
incompatibilidad de percepciones. 

 

20301/021-23 

• Queda prohibido solicitar certificados médicos de no embarazo o de Virus de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), para procesar el movimiento de alta. 
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PROCEDIMIENTO: 021  ALTA O REINGRESO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y 

DE CONFIANZA
 

 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Candidata/Candidato Presenta la siguiente documentación a la coordinación administrativa o 
equivalente: 

Original de: 

− Solicitud de empleo Formato 20301/NP-104/19, con la declaración 

de ser o no pensionado de ISSEMYM. 

− 2 fotografías recientes (tamaño infantil). 

− Original del resultado del examen de conocimientos y aptitudes, en 

su caso. 

− 2 Cartas de Recomendación. 

− Currículum Vitae. 

− Contrato de apertura de cuenta bancaria de nómina a la que le 

depositarán sus percepciones (con los Bancos que el GEM tiene 

convenio). 

Original y copia de: 

− Acta de Nacimiento (certificada).  

− CURP (Clave Única de Registro de Población). 

− Comprobante de grado máximo de estudios.  

− Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, en su caso. 

− Comprobante domiciliario (credencial para votar, recibo telefónico, de 

luz, de agua o de predial). 

− Identificación Oficial con fotografía vigente. 

− Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito o no 

en el mismo (se tramita en la Dirección General del Registro Civil). 

Copia de: 

− R.F.C. con homoclave, en su caso, emitido por el SAT. 
 

 
2 Coordinación Administrativa 

o equivalente  
Recibe la documentación antes mencionada, verifica, coteja 

documentación en original y copia, escribe la leyenda "Es copia fiel del 

original”, firma en la copia de los documentos y devuelve a la interesada 

o al interesado el original de: 

− Acta de Nacimiento (certificada). 

− CURP (Clave Única de Registro de Población). 

− Comprobante de grado máximo de estudios.  

− Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, en su caso. 

− Comprobante domiciliario presentado. 

− Identificación Oficial con fotografía vigente. 

− Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito o no 
en el mismo. 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

3 Candidata/Candidato Recibe original de: 

Acta de Nacimiento, CURP (Clave Única de Registro de Población), 
Comprobante de grado máximo de estudios, Cartilla del Servicio Militar 
Nacional liberada, en su caso, Comprobante domiciliario, Identificación 
Oficial con fotografía y Certificado expedido por la Unidad de Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra 
inscrito o no en el mismo. 

 
4 Coordinación Administrativa 

o equivalente 
Verifica en el sistema en línea de la Secretaría de la Contraloría, si la 
candidata o el candidato se encuentra o no inhabilitada(o). Archiva 
documentación temporalmente. 

 
5 Coordinación Administrativa 

o equivalente 
Si se encuentra inhabilitada(o), comunica y devuelve la copia de la 
documentación a la candidata o al candidato. Archiva oficio de respuesta 
en original para su control. 

6 Candidata/Candidato Se entera y recibe la copia de la documentación. 

7 Coordinación Administrativa  

o equivalente 

Si la candidata o el candidato no se encuentra inhabilitada(o), elabora 
Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y verifica la 
disponibilidad de la plaza en la terminal de cómputo (ver Manual de 
Operación del SIIP) y determina si procede o no el movimiento. 

8 Coordinación Administrativa  

o equivalente 

No procede el movimiento, devuelve documentación a la candidata o al 
candidato y destruye Formato Único de Movimientos de Personal en 
borrador. Archiva oficio de respuesta. 

9 Candidata/Candidato Recibe documentación y se entera. 

10 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si procede el movimiento, captura información (ver Manual de Operación 
del SIIP) y genera el Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica, una vez validado por la Dirección de Remuneraciones 
al Personal.  

11 Servidora Pública /Servidor 
Público 

Obtiene en el portal de gestión interna (g2g) Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica, una vez validado por la 
Dirección de Remuneraciones al Personal. 

12 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Abre expediente personal de la servidora pública o del servidor público, 
archiva documentación e impreso del Formato Único de Movimientos de 
Personal con firma electrónica y archiva. 

  FIN DE ESTA OPCIÓN 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

MOVIMIENTOS DE PROCESO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL PERSONAL (NIVELES 29 AL 31), PREVIA 
AUTORIZACIÓN 

1 
 

Coordinación Administrativa 
o equivalente 
 

Solicita a la Dirección de Remuneraciones al Personal el procesamiento 
del movimiento, enviando el borrador del Formato Único de Movimientos 
de Personal. 

2 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Si procede afecta el SIIP, no procede, devuelve mediante oficio a la 
coordinación administrativa o equivalente. 

3 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Recibe, corrige. Se conecta con la operación No. 10 
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q PROCEDIMIENTO: 021 ALTA O REINGRESO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS          

GENERALES Y DE CONFIANZA 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

JUNIO DE 2019

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/021-08

III/021-07

CANDIDATA /
CANDIDATO

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

INICIO

1

PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN
2

VERIFICA, COTEJA 

DOCUMENTACIÓN Y 

DEVUELVE ORIGINAL A LA 

CANDIDATA(O)

3

RECIBE DOCUMENTACIÓN 

ORIGINAL

4

VERIFICA SI  LA 

CANDIDATA(O) SE 

ENCUENTRA O NO 

INHABILTADA(O)

¿INHABILITADA(O)?

5

COMUNICA Y DEVUELVE 

COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN

SI

6

SE ENTERA Y RECIBE 

COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

7

ELABORA FUMP EN 

BORRADOR Y VERIFICA EN 

EL SIIP

NO

¿PROCEDE 

MOVIMIENTO?

8

DEVUELVE COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y 

DESTRUYE FUMP

NO

9

SE ENTERA Y RECIBE 

COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

A

SI

DIAGRAMA DE FLUJO
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FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

JUNIO DE 2019

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/021-09

III/021-08

A

SERVIDORA PÚBLICA/
SERVIDOR PÚBLICO

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

10

CAPTURA INFORMACIÓN, 

IMPRIME FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA VALIDADO, 

12

ABRE EXPEDIENTE 

ARCHIVA DOCUMENTACIÓN 

E IMPRESO DE FUMP CON 

FIRMA ELECTRÓNICA Y 

ARCHIVA

11

OBTIENE EL FUMP CON 

FIRMA ELECTRÓNICA

F I N
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PROCEDIMIENTO: 022  ALTA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES
 

 

OBJETIVO: 
 

Procesar el movimiento de alta de las servidoras públicas o los servidores públicos docentes que ingresan al 
Subsistema Educativo Estatal, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su 
nombramiento, la relación laboral entre la servidora pública o el servidor público docente y el Gobierno del 
Estado. 

 

NORMAS:
  

20301/022-01 

 Es política del Gobierno del Estado de México no hacer discriminación alguna para el ingreso de las 

servidoras públicas o servidores públicos docentes, por motivo de sexo, credo religioso, edad, raza o 

filiación política. 

20301/022-02 

 En igualdad de circunstancias, se dará preferencia para el ingreso a las y a los mexiquenses. 

20301/022-03 

 El alta de una servidora pública o un servidor público docente sólo podrá procesarse a través del Formato 

Único de Movimientos de Personal con firma electrónica. 

20301/022-04 

 La fecha de alta de una candidata o un candidato deberá ser siempre coincidente con los días 1 ó 16 del 

mes de su incorporación, a excepción de los casos en que la misma deba corresponder al inicio del ciclo 

escolar. 

20301/022-05 

 La candidata o el candidato a ocupar un puesto deberá presentar, invariablemente, solicitud de empleo 

Formato 20301/NP-104/16 y dos fotografías recientes (tamaño infantil). 

20301/022-06 

 La directora o director del plantel educativo donde se presente una plaza vacante, podrá proponer a la 

supervisora o al supervisor escolar, la candidata o el candidato para ocupar dicha plaza o bien, informar 

sobre la existencia de la misma para que se consulte en la bolsa de trabajo de la supervisión y se proponga 

la candidata o el candidato al departamento del nivel educativo correspondiente, en un plazo no mayor de 

dos días hábiles. 

20301/022-07 

 En caso de que la supervisión no proponga alguna candidata o candidato para cubrir la vacante, el 

departamento del nivel podrá consultar en su bolsa de trabajo y seleccionar la candidata o el candidato 

según el perfil académico que se requiera y proceder a realizar el movimiento de alta, en un plazo que no 

excederá a la quincena inmediata posterior al día en que tuvo conocimiento del caso. 

 El mismo procedimiento se llevará a cabo para movimientos de alta en horas clase. 

20301/022-08 

 A las servidoras públicas y los servidores públicos sólo se les podrán asignar plazas docentes para 

desempeñar funciones de esta naturaleza, por lo tanto no podrán asignarse plazas docentes para 

desempeñar labores administrativas o viceversa. Incurre en responsabilidades quien infrinja esta 

disposición. 
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20301/022-09 

 Deberá respetarse estrictamente el tabulador para servidores públicos docentes autorizado por la Secretaría 

de Finanzas, por lo que no podrán asignarse horas clase ni otra plaza docente como complemento de 

sueldo. 

20301/022-10 

 Una vez aceptado para ocupar una plaza docente u horas clase, la candidata o el candidato deberá 

presentar la documentación requerida que formará parte de su expediente personal. No podrá realizarse el 

trámite de alta sin haberse cumplido previamente este requisito. 

20301/022-11 

 Para el ingreso de una candidata o un candidato, deberá verificarse invariablemente y de manera previa la 

existencia de una plaza docente u horas clase vacantes y que la candidata o el candidato no esté 

inhabilitada(o) por la Secretaría de la Contraloría. Asimismo, no podrá darse posesión a una persona sin 

haber realizado, previamente, el trámite de alta oficial, aún cuando exista plaza docente u horas clase 

vacantes. 

20301/022-12 

 Es responsabilidad de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación, 

designar por escrito a una servidora pública o un servidor público con nivel al menos de jefatura de 

departamento, a fin de que lleve a cabo la verificación de la autenticidad de la documentación presentada 

por la interesada o el interesado para el ingreso. 

20301/022-13 

 Sólo podrá solicitarse el alta de candidatas o candidatos de nacionalidad extranjera, cuando se cuente con 

la documentación requerida por las autoridades correspondientes para trabajar en el país. 

20301/022-14 

 Es responsabilidad de la dependencia hacer entrega del Formato Único de Movimientos de Personal con 

firma electrónica como constancia de nombramiento, en original y debidamente firmado, a la servidora 

pública o al servidor público docente que ingresó. 

20301/022-15 

 Es responsabilidad de la o del titular de la jefatura de departamento del nivel educativo que corresponda, 

delegable en la supervisora o el supervisor escolar, informar a la servidora pública o al servidor público 

docente que ingrese, el lugar donde será radicado y la fecha de su primer pago. 

20301/022-16 

 En todo movimiento de ingreso de las servidoras públicas o de los servidores públicos, deberá darse 

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores 

Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, en materia de compatibilidad en horario y funciones. 

20301/022-17 

 La dependencia podrá iniciar el trámite de alta para la incorporación de una candidata o un candidato, hasta 

un mes después de la fecha de su ingreso. 

Cuando por causas debidamente justificadas, no se cumpla con lo establecido en la presente norma, deberá 

solicitarse la autorización de la Dirección General de Personal, la que después de analizar la justificación 

presentada determinará lo conducente. Esto, siempre y cuando la fecha prevista de ingreso no sea anterior 

a dos meses del día en que se presente la solicitud. En caso contrario, deberá obtenerse la autorización de 

la o del titular de la Secretaría de Finanzas. 
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20301/022-18 

Con el movimiento de alta de la servidora pública o del servidor público docente en la base de datos del 

SIIP, se genera el aviso de alta del ISSEMYM con base en el procedimiento establecido por el propio 

Instituto. Siendo responsabilidad de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y 

Normal o de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior de la 

Secretaría de Educación, según corresponda, que los datos de la servidora pública o del servidor público 

docente sean los correctos. 

20301/022-19 

 En todo movimiento de alta, las candidatas o los candidatos a ingresar, una vez aceptadas(os), deberán 

entregar el contrato de apertura de la cuenta bancaria a la cual le depositarán sus percepciones y la 

autorización del pago por este medio electrónico, siempre y cuando en su lugar de adscripción o de 

residencia haya una sucursal bancaria, de conformidad con lo establecido en el procedimiento 083.  

 

20301/022-20 

 Queda prohibido solicitar certificados médicos de no embarazo o de Virus de Inmunodeficiencia Humana 

(VIH), para procesar un movimiento de alta.  
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PROCEDIMIENTO: 022 ALTA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES
 

 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Profesora o profesor 
Interesada(o) 

Presenta a la directora o al director escolar la siguiente documentación: 

 Solicitud de empleo Formato 20301/NP-104/16. 

 2 Fotografías recientes (tamaño infantil). 
 

Además: 
Original y copia de: 

  Acta de nacimiento (certificada). 

 CURP (Clave Única de Registro de Población). 

 Comprobante de grado máximo de estudios. 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, en su caso. 

 Constancia domiciliaria (Credencial para votar, recibo telefónico, de 

luz, de agua o de predial). 

 Identificación Oficial con fotografía vigente. 

 Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito o no 

en el mismo (se tramita en la Dirección General del Registro Civil). 

 

Original de: 

 Contrato de apertura de cuenta bancaria de nómina a la que le 

depositarán sus percepciones (con los Bancos que el GEM tiene 

convenio). 

Y copia de: 

 R.F.C. con homoclave, en su caso, emitido por el SAT. 

 
Nota: La(el) interesada(o) podrá realizar el trámite ante la directora o el 
director escolar, supervisora o supervisor escolar o ante el departamento 
del nivel educativo correspondiente. 
 

2 Directora o Director Escolar Recibe documentación, revisa y turna a la supervisora o al supervisor 
escolar. 

 

3 Supervisora o Supervisor 
Escolar 

Recibe documentación, revisa y turna al departamento del nivel 
educativo que corresponda. 

 

4 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente 

Recibe documentación, verifica, coteja documentación en original y 
copia, escribe la leyenda "Es copia fiel del original" y firma en la copia de 
los documentos y devuelve a la supervisora o al supervisor escolar el 
original de: 

 Acta de nacimiento (certificada). 

 CURP (Clave Única de Registro de Población). 

 Comprobante de grado máximo de estudios. 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, en su caso. 

 Constancia domiciliaria presentada. 

 Identificación Oficial con fotografía vigente. 

 Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito o no 
en el mismo. 
 

 

FECHA DE EMISIÓN: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PÁGINA: III/022-04 
MAYO DE 1996 OCTUBRE DE 2016 SUSTITUYE A: III/022-05 

http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Formatos/20301_NP_104_16.docx


MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

5 Supervisora o Supervisor 
Escolar 

Recibe original de: 

Acta de Nacimiento, CURP (Clave Única de Registro de Población), 
Comprobante de grado máximo de estudios, Cartilla del Servicio Militar 
Nacional liberada en su caso, Constancia domiciliaria, Identificación 
Oficial con fotografía y Certificado expedido por la Unidad de Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra 
inscrito o no en el mismo. Hace llegar la documentación a la profesora 
o al profesor interesada(o). 
 

6 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente  

Verifica en el sistema en línea de la Secretaría de la Contraloría, si la(el) 
interesada(o) se encuentran o no inhabilitada(o), tratándose de 
nombramientos por más de tres meses. Archiva la documentación 
temporalmente. 
 
Para el caso de nombramientos menores de tres meses, se conecta con 
la operación No. 9. 
 

7 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente  

Si se encuentra inhabilitada(o), comunica y devuelve la copia de la 
documentación a la(el) interesada(o). Archiva oficio de respuesta en 
original para su control. 
 

8 Supervisora o Supervisor 
Escolar 

Informa y le hace llegar la copia de la documentación a la(el) 
interesada(o). 
 

9 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente  

Si la(el) interesada(o) no se encuentra inhabilitada(o) o su nombramiento 
es menor a tres meses, elabora Formato Único de Movimientos de 
Personal en borrador y remite a la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal o de la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior de la Secretaría de Educación, según corresponda, junto con la 
documentación soporte. 
 

10 Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal 
o Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y 
Superior  
 

Recibe Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y 
documentación soporte, consulta en la terminal de cómputo del SIIP (Ver 
Manual de Operación del SIIP) y determina con base en la normatividad 
vigente, si procede el movimiento. 

11 Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal 
o Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y 
Superior  
 

No procede el movimiento, informa las causas de la improcedencia y 
regresa documentación al departamento del nivel educativo 
correspondiente y destruye FUMP. 

12 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente  

Recibe documentación, se entera y en el caso de existir correcciones, 
inicia el trámite en la operación No. 9. 

En el caso de no ser autorizado el movimiento, envía la documentación a 
la profesora o al profesor interesada(o) y archiva Formato Único de 
Movimientos de Personal en borrador. 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

13 Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal 
o Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y 
Superior  
 

Si procede el movimiento, captura información (ver Manual de Operación 
del SIIP) e imprime Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica, una vez validado por la Dirección de Remuneraciones 
al Personal. Remite copia del Formato Único de Movimientos de 
Personal con firma electrónica y documentación comprobatoria al 
Departamento del Nivel Educativo correspondiente. 

14 Departamento del Nivel 
Educativo correspondiente 

Recibe copia del Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica y documentación comprobatoria. Asimismo, envía copia junto 
con la documentación al área de archivo de expedientes de personal que 
corresponda, para integrar expediente. 

15 

 

Profesora o Profesor 
Interesada(o) 

Obtiene en el portal de gestión interna (g2g) Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica, una vez validado por la 
Dirección de Remuneraciones al Personal. 
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q PROCEDIMIENTO: 022 ALTA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

OCTUBRE DE 2016

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/022-07

III/022-09

PROFESORA O PROFESOR  

INTERESADA(O)

DIRECTORA O DIRECTOR 

ESCOLAR

SUPERVISORA O 

SUPERVISOR

ESCOLAR

INICIO

1

PRESENTA 

DOCUMENTACIÓN 4

VERIFICA, COTEJA 

DOCUMENTACIÓN Y 

DEVUELVE ORIGINAL
5

RECIBE DOCUMENTACIÓN 

ORIGINAL Y SE LA HACE 

LLEGAR A LA(EL) 

INTERESADA(O)

6

VERIFICA SI LA(EL) 

INTERESADA(O) SE 

ENCUENTRA O NO 

INHABILITADA(O)

¿INHABILITADA(O)?

7

COMUNICA Y DEVUELVE 

COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN

SI

9

ELABORA FUMP EN 

BORRADOR Y REMITE CON 

LA DOCUMENTACIÓN

NO

A

DIAGRAMA DE FLUJO

DEPARTAMENTO DEL NIVEL 

EDUCATIVO 

CORRESPONDIENTE

2

REVISA Y TURNA 

DOCUMENTACIÓN

3

REVISA Y TURNA 

DOCUMENTACIÓN

8

RECIBE COPIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y SE LA 

HACE LLEGAR  A LA(EL) 

INTERESADA(O)
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FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

OCTUBRE DE 2016

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/022-08

III/022-10

A

DELEGACIÓN 

ADMINISTRATIVA  DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA Y 

NORMAL O  DELEGACIÓN 

ADMINISTRATIVA  DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR

13

CAPTURA INFORMACIÓN, 

IMPRIME FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA, VALIDADO. 

REMITE COPIA CON LA 

DOCUMENTACIÓN

F I N

PROFESORA O PROFESOR  

INTERESADA(O)

DEPARTAMENTO DEL NIVEL 

CORRESPONDIENTE

¿PROCEDE 

MOVIMIENTO?

11

REGRESA 

DOCUMENTACION Y FUMP

NO

SI

10

CONSULTA EN EL SIIP Y 

DETERMINA

12

ENVÍA DOCUMENTACIÓN A 

LA(EL) INTERESADA(O) O, 

EN SU CASO, SE CONECTA 

CON LA OPERACIÓN No. 9.

14

RECIBE COPIA DEL  FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA, 

CON DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE Y ARCHIVA

15

OBTIENE FORMATO ÚNICO 

DE MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL CON FIRMA 

ELECTRÓNICA
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PROCEDIMIENTO: 031 BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE 

CONFIANZA
 

 

OBJETIVO: 
 

Procesar el movimiento de baja de las servidoras públicas y de los servidores públicos que dejan de prestar 
sus servicios en cualquiera de las dependencias del sector central y dar por concluida la relación laboral entre 
la servidora pública o el servidor público y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 

NORMAS:
 

20301/031-01 

 Las servidoras públicas y los servidores públicos pueden causar baja en el sector central del Poder 

Ejecutivo Estatal por: 

a) Renuncia; 

b) Fallecimiento; 

c) Rescisión de la relación laboral por causa fundamentada en la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 

d) Aplicación de resolución de la Secretaría de la Contraloría; 

e) Pensión por Jubilación, por Retiro y Tiempo de Servicios, por Inhabilitación, o por Retiro en Edad 

Avanzada; 

f) El mutuo consentimiento de la institución pública y de la servidora pública o del servidor público; y 

g) El vencimiento del término o conclusión de la obra determinante de la contratación. 

20301/031-02 

 No será considerada baja, el cambio de una servidora pública o un servidor público a otra dependencia, aún 

cuando medie renuncia, siempre y cuando no exista interrupción laboral; en estos casos, deberá seguirse el 

procedimiento de cambio por transferencia de la servidora pública o del servidor público. (Procedimiento 

042). Sólo para el caso de las servidoras públicas y de los servidores públicos que estén sujetos a entrega-

recepción, se procesará la baja y el alta. 

20301/031-03 

 Las dependencias sólo podrán procesar un movimiento de baja de servidoras públicas o servidores públicos 

generales, cuando cuenten con la documentación probatoria del hecho que la originó. Incurre en 

responsabilidad quien omita este requisito. 

20301/031-04 

 La fecha en que deberá surtir efecto la baja de las servidoras públicas o de los servidores públicos, será la 

del día siguiente a aquel en que hayan prestado sus servicios por última vez, independientemente del día 

del mes en que esto ocurra. 

20301/031-05 

 Las dependencias deberán procesar el movimiento de baja de una servidora pública o un servidor público, 

en un plazo máximo de quince días naturales después de ocurrido el hecho que la originó, de otra manera 

incurrirá en responsabilidad administrativa la servidora pública o el servidor público que lo omita. 
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20301/031-06 

 Cuando una servidora pública o un servidor público incurra en cuatro o más faltas de asistencia a sus 

labores sin causa justificada, dentro de un lapso de 30 días naturales, sin que haya dado aviso a su unidad 

de adscripción del motivo de su ausencia o el mismo no se considere justificable, la o el titular de dicha 

unidad administrativa, mínimo con nivel de jefatura de departamento, deberá levantar el acta por faltas 

injustificadas al trabajo correspondiente (Formato No. 20301/NP-61/17) anexando relación de hechos y 

turnarlo para el trámite de baja. Invariablemente deberá notificarse a la servidora pública o al servidor 

público y entregarle personalmente copia del acta por los medios que se estimen pertinentes. De no ser 

posible realizar personalmente la notificación o en caso de que la servidora pública o el servidor público no 

la acepte, deberá solicitarse, en el término de cinco días hábiles, la intervención del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje para que éste notifique a la interesada o al interesado, puesto que, de omitir dicho 

procedimiento, la baja se podría considerar como despido injustificado. 

20301/031-07 

 Sólo se podrá cancelar un abono en cuenta o un cheque de sueldo quincenal cuando el movimiento de baja 

se encuentre en proceso. La cancelación de más de un cheque o abono, hará presumir que la baja no se 

efectuó de acuerdo a la normatividad y se procederá a fincar responsabilidades a quien haya omitido 

hacerlo. 

20301/031-08 

 Cuando una servidora pública o un servidor público incurra en cualquiera de las causales de rescisión de la 

relación laboral contempladas en la legislación en la materia, la dependencia, a través de su coordinación 

administrativa, o quien tenga las atribuciones correspondientes, invariablemente, deberá levantar un Acta 

Administrativa en la que se asiente: 

a) Falta en que incurrió la servidora pública o el servidor público y su fundamento legal (título, capítulo, 

artículo, fracción e inciso de la legislación laboral aplicable). 

b) Descripción pormenorizada de los hechos ocurridos, señalando lugar, fecha, hora y las personas que 

testifiquen los hechos, en su caso. 

c) Notificación de la rescisión de la relación laboral a la servidora pública o al servidor público, así como de 

la fecha en que surtirá efecto. 

d) Firma de la servidora pública o del servidor público, o constancia de su negativa a firmar el acta 

administrativa, hecho que, en su caso, deberá hacerse constar con la firma de dos testigos que hayan 

presenciado el acto. 

e) Firma de las personas que atestiguaron los hechos, o bien de otras servidoras públicas o servidores 

públicos que puedan atestiguar la  falta. 

f) Firma de la delegada o delegado sindical, tratándose de servidoras públicas o servidores públicos 

sindicalizadas(os). 

En todos los casos la dependencia notificará a la servidora pública o al servidor público la rescisión de la 
relación laboral, haciéndole entrega de una copia del acta administrativa personalmente, puesto que de 
omitir este procedimiento se podría considerar como despido injustificado. Si la servidora pública o el 
servidor público se negare a recibir el acta, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión 
deberá enviarse al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para que le sea notificada a la servidora 
pública o al servidor público a través de actuaria(o). 

Este procedimiento deberá seguirse siempre, independientemente de que la falta cometida sea también 
objeto de sanción administrativa en el marco de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios. 

20301/031-09 

 Las dependencias deberán, en todos los casos, conservar la documentación comprobatoria de la baja de 

las servidoras públicas o los servidores públicos en su expediente personal. 
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20301/031-10 

 Es responsabilidad de la dependencia hacer entrega del Formato Único de Movimientos de Personal con 

firma electrónica, a la servidora pública o al servidor público que cause baja, a un familiar o a su 

representante legal, en el caso de fallecimiento. 

 

20301/031-11 

 El Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica es el único documento legal para hacer 

constar la baja de una servidora pública o un servidor público, su firma y la entrega en original a la servidora 

pública o al servidor público, constituyen el cumplimiento total al procedimiento de baja. 
 

 

20301/031-12 

 La servidora pública o el servidor público que cause baja tiene derecho a percibir un finiquito, el cual está 

normado en el procedimiento 301 Finiquito, de este Manual.  
 
 

20301/031-13 

 Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes, solicitar a la Dirección de 

Remuneraciones al Personal la cancelación en la base de datos del SIIP de las claves de percepciones y 

deducciones generados por el proceso de baja extemporáneo. 
 
 

20301/031-14 

 Con el movimiento de baja de la servidora pública o del servidor público en la base de datos del SIIP, se 

genera el aviso de baja del ISSEMYM con base en el procedimiento establecido por el propio Instituto. 

Siendo responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente que los datos de la servidora pública 

o del servidor público sean los correctos, la coordinación administrativa o equivalente solicitará los avisos 

correspondientes. 

 

 

ELABORA 
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PROCEDIMIENTO: 031  BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE 

CONFIANZA
 

 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Con base en la siguiente documentación comprobatoria, según 
corresponda: 

 Renuncia en original, en los casos de renuncia por pensión o 

motivos personales. 

 Constancia de no adeudo ante la Dirección de Contabilidad del 

Sector Central y ante la Subdirección de Control de Pagos (son 

tramitadas por la coordinación administrativa o equivalente), que 

entregue el gafete-credencial que se le haya expedido y copia del 

acta de entrega- recepción, en su caso. 

 Acta Administrativa (formato 20301/NP-61/17) en original, por 

alguna causal de rescisión de la relación laboral. 

 Resolución en original, por dictamen de la Secretaría de la 

Contraloría. 

 Acta de Defunción en copia (cotejada contra el original), en el caso 

de fallecimiento. 

 Dictamen médico de incapacidad en el caso de inhabilitación 

médica. 

Verifica los datos de la servidora pública o del servidor público en la 
terminal de cómputo (ver Manual de Operación del SIIP), captura 
información, imprime Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica, una vez validado por la Dirección de Remuneraciones 
al Personal. 

2 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Entrega original del Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica a la servidora pública o al servidor público (en el caso 
de renuncia, de rescisión de la relación laboral, de resolución de la 
Secretaría de la Contraloría o de inhabilitación médica), o a los familiares 
o a la o el representante legal de la servidora pública o del servidor 
público fallecida(o). Archiva copia y documentación comprobatoria en el 
expediente personal de la servidora pública o servidor público. 

Se conecta con el procedimiento 301 Finiquito de este Manual. 

3 Servidora pública o servidor 
público / familiares / 
representante legal 

Recibe Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, como constancia de la baja y archiva. 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

FECHA DE EMISIÓN: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PÁGINA: III/031-04 

MAYO DE 1996 MARZO DE 2017 SUSTITUYE A: III/031-05 

 

http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Formatos/20301NP_6117.doc


MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

q PROCEDIMIENTO: 031 BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y

                                       DE CONFIANZA 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/031-05

III/031-07

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

SERVIDORA PÚBLICA O SERVIDOR  

PÚBLICO/FAMILIARES/ 

REPRESENTANTE LEGAL

INICIO

1

CON BASE EN LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CAUSA 

BAJA, VERIFICA DATOS, 

CAPTURA E IMPRIME FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA

2

ENTREGA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR 

PÚBLICO, FAMILIARES O 

REPRESENTANTE LEGAL 

FUMPCON FIRMA 

ELECTRÓNICA

DIAGRAMA DE FLUJO

3

RECIBE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA COMO 

CONSTANCIA DE BAJA Y 

ARCHIVA

FIN
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PROCEDIMIENTO: 032  BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Procesar el movimiento de baja de las servidoras públicas y de los servidores públicos docentes que dejan de 
prestar sus servicios en el Subsistema Educativo Estatal, y dar por concluida la relación laboral entre la 
servidora pública o el servidor público docente y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 

NORMAS:
 

20301/032-01 

 Las servidoras públicas o los servidores públicos docentes pueden causar baja en el Subsistema Educativo 

Estatal por: 

a) Renuncia; 

b) Fallecimiento; 

c) Rescisión de la relación laboral por causa fundamentada en la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 

d) Aplicación de resolución de la Secretaría de la Contraloría; 

e) Pensión por Jubilación, por Retiro y Tiempo de Servicios, por Inhabilitación, o por Retiro en Edad 

Avanzada; 

f) El mutuo consentimiento de autoridad de la Secretaría de Educación que corresponda y de la servidora 

pública o del servidor público docente; y 

g) El vencimiento del término o conclusión del período de contratación. 

 Las mismas causas se considerarán para movimientos de baja en horas clase. 

20301/032-02 

 Cuando la servidora pública o el servidor público docente tenga asignada más de una plaza u horas 

adicionales a su plaza principal, o bien cuando tenga sólo horas clase, podrá darse de baja en una de las 

plazas, en la totalidad de las horas clase o en parte de ellas, para lo cual deberá verificarse que el 

procedimiento de baja sólo se aplique a la plaza u horas que correspondan. 

 La servidora pública o el servidor público docente continuará ocupando la plaza u horas clase en las que no 

se le haya dado de baja. 

20301/032-03 

 Cuando se tramite la baja de una plaza u horas clase, deberá existir la documentación que sustente el 

motivo de la misma (renuncia en original, en los casos de renuncia por pensión o motivos personales; acta 

administrativa en original, en caso de abandono de empleo u otra causal de rescisión de la relación laboral; 

resolución en original, por dictamen de la Secretaría de la Contraloría; acta de defunción en copia, en caso 

de fallecimiento; dictamen médico de incapacidad, en el caso de inhabilitación médica), excepto cuando se 

trate de plazas u horas clase por tiempo determinado. 

20301/032-04 

 No se considerará baja, el cambio de una servidora pública o un servidor público docente de un centro de 

trabajo a otro, aún cuando medie renuncia, siempre y cuando no exista interrupción laboral; en estos casos, 

deberá seguirse el procedimiento de cambio por transferencia de la servidora pública o del servidor público 

docente. (Procedimiento 042). 
 
 

FECHA DE EMISIÓN: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PÁGINA: III/032-01 

MAYO DE 1996 ENERO DE 2017 SUSTITUYE A: III/032-01 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

20301/032-05 

 El departamento del nivel educativo que corresponda, sólo podrá procesar el movimiento de baja cuando 

cuente con la documentación probatoria del hecho que la originó. Incurre en responsabilidad quien omita 

este requisito. 

20301/032-06 

 La fecha en que deberá surtir efecto la baja de las servidoras públicas o de los servidores públicos 

docentes, será la del día siguiente a aquel en que hayan prestado sus servicios por última vez, 

independientemente del día del mes en que esto ocurra. 

20301/032-07 

 La Secretaría de Educación deberá procesar el movimiento de baja de una servidora pública o un servidor 

público docente, en un plazo máximo de quince días naturales después de ocurrido el hecho que la originó, 

de otra manera incurrirá en responsabilidad administrativa la servidora pública o el servidor público que lo 

omita. 

20301/032-08 

 Cuando una servidora pública o un servidor público docente incurra en cuatro o más faltas de asistencia a 

sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de 30 días naturales, sin que haya dado aviso a su 

unidad de adscripción del motivo de su ausencia o el mismo no se considere justificable, la jefa o el jefe 

inmediato al menos con nivel de Directora o Director Escolar deberá levantar el acta por abandono de 

empleo correspondiente (Formato No. 20301/NP-61/17), y turnarlo para el trámite de baja. Invariablemente 

deberá notificarse a la servidora pública o al servidor público docente y entregarle personalmente copia del 

acta por los medios que se estimen pertinentes. De no ser posible realizar personalmente la notificación o 

en caso de que la servidora pública o el servidor público docente no la acepte, deberá solicitarse, en el 

término de cinco días hábiles, la intervención del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje para que éste 

notifique a la interesada o al interesado, puesto que, de omitir dicho procedimiento, la baja se podría 

considerar como despido injustificado. 

20301/032-09 

 Cuando una servidora pública o un servidor público docente incurra en cualquiera de las causales de 

rescisión de la relación laboral contempladas en la legislación en la materia, la dependencia, a través de su 

coordinación administrativa, o quien tenga las atribuciones correspondientes, invariablemente, deberá 

levantar un Acta Administrativa en la que se asiente: 

a) Falta en que incurrió la servidora pública o el servidor público docente y su fundamento legal (título, 

capítulo, artículo, fracción e inciso de la legislación laboral aplicable). 

b) Descripción pormenorizada de los hechos ocurridos, señalando lugar, fecha, hora y las personas que 

testifiquen los hechos, en su caso. 

c) Notificación de la rescisión de la relación laboral a la servidora pública o del servidor público docente, así 

como de la fecha en que surtirá efecto. 

d) Firma de la servidora pública o del servidor público docente, o constancia de su negativa a firmar el acta 

administrativa, hecho que, en su caso, deberá hacerse constar con la firma de dos testigos que hayan 

presenciado el acto. 

e) Firma de las personas que atestiguaron los hechos, o bien de otras servidoras públicas o servidores 

públicos docentes que puedan atestiguar la falta. 

f) Firma de la delegada o del delegado sindical. 
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 En todos los casos la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación 

notificará a la servidora pública o al servidor público docente la rescisión de la relación laboral, haciéndole 

entrega de una copia del acta administrativa personalmente, puesto que de omitir este procedimiento se 

podría considerar como despido injustificado. Si la servidora pública o el servidor público docente se negara 

a recibir el acta, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión deberá enviarse al Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, para que le sea notificada a la servidora pública o al servidor público 

docente a través de actuaria(o). 

Este procedimiento deberá seguirse siempre, independientemente de que la falta cometida sea también 

objeto de sanción administrativa en el marco de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios. 

20301/032-10 

 Es responsabilidad de la jefa o del jefe de departamento del nivel educativo que corresponda, o bien de la 

supervisora o del supervisor escolar que éste designe, hacer entrega del original del Formato Único de 

Movimientos de Personal con firma electrónica, a la servidora pública o al servidor público docente que 

cause baja, a un familiar o representante legal, en el caso de fallecimiento. 

20301/032-11 

 La Secretaría de Educación deberá, en todos los casos, conservar la documentación comprobatoria de la 

baja de las servidoras públicas y los servidores públicos en su expediente personal. 

 
20301/032-12 

 El  Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica es el único documento legal para hacer 

constar la baja de una servidora pública o un servidor público docente, su firma y entrega en original a la 

servidora pública o al servidor público docente, constituye la terminación del procedimiento de baja. 

20301/032-13 

 La servidora pública o el servidor público docente que cause baja tiene derecho a percibir un finiquito, el 

cual está normado en el procedimiento 301 Finiquito, de este Manual. 

20301/032-14 

 Es responsabilidad de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación,  

solicitar a la Dirección de Remuneraciones al Personal la cancelación en la base de datos del SIIP de las 

claves de percepciones y deducciones generados por el proceso de baja extemporáneo. 

20301/032-15 

 Con el movimiento de baja de la servidora pública o de servidor público docente en la base de datos del 

SIIP, se genera el aviso de baja del ISSEMYM con base en el procedimiento establecido por el propio 

Instituto. Siendo responsabilidad de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Educación que los datos de la servidora pública o del servidor público docente sean los correctos, así como 

solicitar los avisos correspondientes. 

 

 

ELABORA 

 

 

_____________________________ 

Lic. Marco Antonio Cabrera Acosta 

Director General de Personal 

AUTORIZA 

 

 

_____________________________ 

Lic. Mario Alberto Quezada Aranda 

Subsecretario de Administración 
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PROCEDIMIENTO: 032  BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES
 

 
 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Directora o Director Escolar Envía la siguiente documentación comprobatoria según corresponda, a 
la supervisora o supervisor escolar. 

 Renuncia en original, en los casos de renuncia por pensión o 

motivos personales. 

 Constancia de no adeudo ante la Dirección de Contabilidad del 

Sector Central, y que entregue el gafete-credencial que se le haya 

expedido y copia del acta de entrega-recepción, en su caso. 

 Acta Administrativa (20301/NP-61/17) en original, en caso de alguna 

causal de rescisión de la relación laboral. 

 Resolución en original, por dictamen de la Secretaría de la  

Contraloría. 

 Acta de Defunción en copia (cotejada contra el original), en caso de 

fallecimiento. 

 Dictamen médico de incapacidad, en el caso de inhabilitación 
médica. 
 

2 Supervisora o Supervisor 
Escolar 
 

Recibe documentación comprobatoria, revisa y turna al departamento 
del nivel educativo correspondiente. 

3 Delegación Administrativa 
del Nivel Educativo 
correspondiente 

Recibe documentación comprobatoria, revisa, verifica los datos de la 
servidora pública o del servidor público docente en la terminal de 
cómputo (ver Manual de Operación del SIIP), captura información, 
imprime Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica. 
 
Entrega original del Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica a la servidora pública o servidor público docente (en los 
casos de renuncia; de rescisión de la relación laboral; de resolución de la 
Secretaría de la Contraloría o de inhabilitación médica), o a los familiares 
o las o los representantes legales de la servidora pública o servidor 
público docente fallecida(o). Archiva copia y documentación 
comprobatoria en el expediente personal de la servidora pública o 
servidor público docente. 
 

Se conecta con el procedimiento 301 Finiquito, de este Manual. 
 

4 Servidora Pública o Servidor 
Público Docente / familiares 
/ representante legal 

Recibe Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, como constancia de la baja y archiva. 
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q PROCEDIMIENTO: 032 BAJA DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/032-05

DIRECTORA O DIRECTOR 
ESCOLAR

SUPERVISORA O 
SUPERVISOR

ESCOLAR

DELEGACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL NIVEL 

EDUCATIVO 
CORRESPONDIENTE

INICIO

1

ENVÍA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA

4

RECIBE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA COMO 

CONSTANCIA DE  BAJA Y 

ARCHIVA

DIAGRAMA DE FLUJO

2

REVISA Y TURNA 

DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA

3

REVISA, VERIFICA DATOS, 

CAPTURA INFORMACIÓN, 

IMPRIME FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ENTREGA 

A LA SERVIDORA PÚBLICA O 

AL SERVIDOR PÚBLICO 

DOCENTE, FAMILIARES O 

REPRESENTANTE LEGAL. 

ARCHIVA DOCUMENTACIÓN 

Y  COPIA DE FUMP CON 

FIRMA ELECTRÓNICA

SERVIDORA PÚBLICA O 

SERVIDOR PÚBLICO DOCENTE/

FAMILIARES/REPRESENTANTES 

LEGALES

III/032-07

FIN
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PROCEDIMIENTO: 041  PROMOCIÓN
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Procesar el movimiento de promoción de las servidoras públicas y de los servidores públicos a fin de que 
reciban en forma oportuna sus remuneraciones, una vez que se ha autorizado su cambio de puesto a otro de 
mayor nivel salarial. 

 

NORMAS:
 

20301/041-01 

 Promoción es el movimiento de ascenso de una servidora pública o de un servidor público de su puesto 

actual a otro de mayor nivel salarial, que le represente más responsabilidad y una remuneración más 

elevada. 

20301/041-02 

 Es responsabilidad de las dependencias verificar que la servidora pública o el servidor público, a quien se 

desea promover, cubra los requisitos mínimos establecidos en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo y en el Catálogo General 

de Puestos. 

20301/041-03 

 En todos los casos las dependencias serán responsables de evaluar previamente a las candidatas o a los 

candidatos propuestos a ocupar la vacante. La Dirección General de Personal apoyará a las dependencias 

en la evaluación de la servidora pública o del servidor público a quien se pretende promover. 

20301/041-04 

 Cuando la promoción se dé en dependencia distinta a la de adscripción de la servidora pública o del 

servidor público, la responsable de procesar la promoción es, en todos los casos, la dependencia que recibe 

a la servidora pública o al servidor público. 

20301/041-05 

 La fecha de la promoción deberá ser siempre coincidente con los días 1 y 16 del mes en que se realiza el 

movimiento. 

20301/041-06 

 Es responsabilidad de la dependencia que recibe a la servidora pública o al servidor público, informarle 

sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, a través del Portal 

de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, ya que éste constituye 

la constancia de nombramiento en su nuevo puesto. 

20301/041-07 

 La dependencia deberá procesar el movimiento de promoción 15 días naturales antes de la fecha en que se 

pretende hacerla efectiva, con excepción de aquéllas ordenadas por la o el titular del Ejecutivo del Estado o 

bien por instrucciones de la Secretaría de Finanzas a través de la Subsecretaría de Administración. 
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20301/041-08 

 La promoción de puesto de una servidora pública o de un servidor público, deberá hacerse siempre al rango 

1 del nivel salarial que corresponda al nuevo puesto, cuando se trate de trabajos de siete horas; al rango 8, 

cuando la plaza a ocupar sea de 8 horas; y al rango 2, D, H, F o L cuando la plaza a ocupar sea de 9 horas. 

En aquellos casos en que esto último pueda significar disminución de percepciones, debido a la 

conformación del tabulador salarial, podrá hacerse al rango que brinde a la servidora pública o al servidor 

público la retribución inmediata superior a la del nivel y rango correspondiente al puesto que venía 

desempeñando, en cuyo caso, deberá presentarse la certificación de suficiencia presupuestal 

correspondiente. 

20301/041-09 

 

 La promoción de servidoras públicas o de servidores públicos a quienes por su nivel corresponda aplicarse 

el tabulador de mandos superiores, deberá contar con autorización de la o del titular del Ejecutivo del 

Estado, sólo delegable a la o el titular de la Secretaría de Finanzas. 

20301/041-10 

  Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes verificar que la promoción a un 

puesto de mayor nivel se haga con base en la selección de la servidora pública o del servidor público que 

cuente con los conocimientos, la experiencia y la preparación necesaria para desarrollar el nuevo puesto y 

que se haya desempeñado como mínimo seis meses en el puesto anterior. La Subsecretaría de 

Administración por instrucciones de la Secretaría de Finanzas podrá autorizar excepciones a esta norma, 

cuando se presente solicitud por escrito y ésta se considere como debidamente justificada.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORA 

 

 

_______________________________ 

Lic. Marco Antonio Cabrera Acosta 

Director General de Personal 

AUTORIZA 

 

 

________________________________ 

Lic. Mario Alberto Quezada Aranda 

Subsecretario de Administración 
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PROCEDIMIENTO: 041  PROMOCIÓN
 

 
 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Con base en la existencia de una plaza vacante, o de acuerdo al análisis 
hecho por la Dirección General de Personal y dado el visto bueno para la 
retabulación de la plaza que ocupa la servidora pública o el servidor 
público y por instrucciones de la o del titular de la unidad administrativa 
(Secretaría, Subsecretaría, o Dirección General, según corresponda), 
elabora Formato Único de Movimientos de Personal en borrador para 
realizar la promoción de la servidora pública o del servidor público, 
verifica en la terminal de cómputo (ver Manual de Operación del SIIP) y 
determina si procede o no la promoción. 

2 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

No procede la promoción, comunica a la o al titular de la unidad 
administrativa y a la servidora pública o al servidor público y destruye el 
Formato Único de Movimientos de Personal en borrador. 

3 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si procede la promoción, captura y espera la validación del Formato 
Único de Movimientos de Personal con firma electrónica de la Dirección 
de Remuneraciones al Personal. 

4 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Valida en el SIIP el Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica y archiva. 

5 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Informa a la servidora pública o al servidor público sobre la obtención del 
Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica a 
través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de 
percepciones y deducciones. Archiva copia del Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica y oficio de aceptación en 
el expediente personal de la servidora pública o del servidor público. 

6 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva. 
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q PROCEDIMIENTO: 041 PROMOCIÓN 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/041-04

III/041-05

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

INICIO

1

CON BASE EN UNA PLAZA 

VACANTE, UN ANÁLISIS O 

POR INSTRUCCIONES DE 

UNA O  UN TITULAR DE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

ELABORA FUMP, VERIFICA Y 

DETERMINA 

2

COMUNICA A LA 

SERVIDORA PÚBLICA O  AL 

SERVIDOR PÚBLICO Y A LA 

O AL TITULAR DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

DESTRUYE FUMP

DIAGRAMA DE FLUJO

SERVIDORA PÚBLICA /
SERVIDOR PÚBLICO

¿PROCEDE LA 

PROMOCIÓN?

NO

SI

3

CAPTURA Y ESPERA 

VALIDACIÓN DEL FUMP CON 

FIRMA ELECTRÓNICA DE LA 

DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

4

VALIDA EL FUMP CON 

FIRMA ELECTRÓNICA Y 

ARCHIVA

5

INFORMA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR 

PÚBLICO SOBRE LA 

OBTENCIÓN  DEL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA A 

TRAVÉS DE G2G 

6

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELETRÓNICA Y ARCHIVA

FIN

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL 

PERSONAL
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PROCEDIMIENTO: 042 TRANSFERENCIA
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Entregar a la servidora pública o al servidor público sus remuneraciones en forma oportuna y en su lugar de 
trabajo, una vez que sea autorizado su cambio de plaza o de adscripción y mantener actualizado su expediente 
personal. 

 

NORMAS: 
 

20301/042-01 

 La transferencia es el cambio de la servidora pública o del servidor público de la plaza que tiene asignada, a 

otra, de igual o distinto puesto, sin que exista modificación salarial. 

20301/042-02 

 La transferencia puede darse al interior de la dependencia en que presta sus servicios, o hacia dependencia 

distinta y ésta puede originarse por: 

a) Necesidades de la dependencia; o 

b) Solicitud de la servidora pública o del servidor público. 
 

20301/042-03 

 Si la transferencia se origina por necesidades de la dependencia, se deberá consultar a la servidora pública 

o al servidor público y obtener, previo a la realización del movimiento, su conformidad por escrito. 

20301/042-04 

 La servidora pública o el servidor público podrá solicitar su transferencia directamente ante la o el titular de 

la unidad administrativa a través de oficio. 

20301/042-05 

 En ningún caso se deberán procesar movimientos de transferencia que no cuenten con la documentación 

requerida. 

20301/042-06 

 Las dependencias deberán procesar el movimiento de transferencia, 15 días naturales antes de la fecha en 

que se pretende hacerla efectiva. 

20301/042-07 

 Las dependencias deberán verificar que la servidora pública o el servidor público a quien se desea cambiar 

de puesto, cubra los requisitos mínimos del mismo, establecidos en el Catálogo General de Puestos. 
 

20301/042-08 

 La Dirección General de Personal apoyará a las dependencias en la evaluación de la servidora pública o del 

servidor público a quien se pretende cambiar el puesto. 
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20301/042-09 

 La fecha de transferencia de puesto de la servidora pública o del servidor público deberá ser siempre 

coincidente con los días 1 ó 16 del mes en que se realiza el movimiento. 

20301/042-10 

 Cuando la transferencia se dé en dependencia distinta a la de la adscripción de la servidora pública o del 

servidor público, la responsable de procesar la transferencia es, en todos los casos, la dependencia que 

recibe a la servidora pública o al servidor público. 

20301/042-11 

 Es responsabilidad de la dependencia que recibe a la servidora pública o al servidor público, informarle 

sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, a través del Portal 

de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, ya que éste constituye 

la constancia de nombramiento en su nuevo puesto o adscripción. 

20301/042-12 

 La transferencia de la servidora pública o del servidor público deberá hacerse, en todos los casos con el 

mismo nivel y rango salarial que tenía en la plaza anterior, excepto que la Dirección General de Personal 

autorice expresamente el cambio de rango, ante solicitud fundamentada de la dependencia, por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORA 

 

 

______________________________ 

Lic. Marco Antonio Cabrera Acosta 

Director General de Personal 

AUTORIZA 

 

 

______________________________ 

Lic. Mario Alberto Quezada Aranda 

Subsecretario de Administración 
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PROCEDIMIENTO: 042  TRANSFERENCIA
 

 
 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Con base en las necesidades del servicio de la dependencia o en la 
solicitud presentada por la servidora pública o por el servidor público, 
elabora Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y 
determina si la transferencia es hacia otra dependencia o al interior de la 
misma. 

2 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si la transferencia es hacia otra dependencia, establece acuerdo con la 
coordinación administrativa o equivalente receptora y envía oficio de 
aceptación de la servidora pública o del servidor público junto con el 
Formato Único de Movimientos de Personal en borrador a la 
coordinación administrativa o equivalente que recibe la servidora pública 
o el servidor público. 

3 Coordinación Administrativa 
o equivalente receptora 

Recibe Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y oficio 
de aprobación, revisa y captura en el SIIP, Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica. Archiva temporalmente 
Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y oficio de 
aceptación y espera validación de la Dirección de Remuneraciones al 
Personal. 

4 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Valida en el SIIP el Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica y archiva. 

5 Coordinación Administrativa 
o equivalente receptora 

Informa a la servidora pública o al servidor público sobre la obtención del 
Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica a 
través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de 
percepciones y deducciones. Archiva copia del Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica y oficio de aceptación en 
el expediente personal de la servidora pública o del servidor público. 

6 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva.  

(FIN DE ESTA OPCIÓN) 

7 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si la transferencia es al interior de la misma dependencia, captura en el 
SIIP, Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica. 
Archiva Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y oficio 
de aceptación y espera validación de la Dirección de Remuneraciones al 
Personal. 

8 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Valida en el SIIP el Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica y archiva para su control. 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

9 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Informa a la servidora pública o al servidor público sobre la obtención del 
Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica a 
través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de 
percepciones y deducciones. Archiva copia del Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica y oficio de aceptación en 
el expediente personal de la servidora pública o del servidor público. 

10 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva.  
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q PROCEDIMIENTO: 042 TRANSFERENCIA 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/042-05

III/042-05

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE RECEPTORA

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

INICIO

1

CON BASE EN LAS 

NECESIDADES DEL 

SERVICIO O A LA SOLICITUD 

DE LA SERVIDORA PÚBLICA 

O DEL SERVIDOR PÚBLICO, 

ELABORA FUMP Y 

DETERMINA SI LA 

TRANSFERENCIA ES:

DIAGRAMA DE FLUJO

2

ESTABLECE ACUERDO Y 

ENVÍA OFICIO DE 

ACEPTACIÓN Y FUMP

SERVIDORA PÚBLICA /
SERVIDOR PÚBLICO

OTRA 

DEPENDENCIA

3

REVISA DOCUMENTACIÓN, 

CAPTURA EN EL SIIP, FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA, 

ARCHIVA Y ESPERA 

VALIDACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

4

VALIDA EN EL SIIP EL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA Y 

ARCHIVA

5

INFORMA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR 

PÚBLICO SOBRE LA 

OBTENCIÓN  DEL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA A 

TRAVÉS DE G2G 

6

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA

INTERIOR DE LA 

DEPENDENCIA
¿A OTRA 

DEPENDENCIA O AL 

INTERIOR?
A

FIN
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FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/042-06

III/042-06

A

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

SERVIDORA PÚBLICA / 
SERVIDOR PÚBLICO

7

CAPTURA EN EL SIIP FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA. 

ARCHIVA  FUMP EN 

BORRADOR Y  OFICIO DE 

ACEPTACIÓN Y ESPERA 

VALIDACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL.

8

VALIDA EN EL SIIP EL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA Y 

ARCHIVA

9

INFORMA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR 

PÚBLICO SOBRE LA 

OBTENCIÓN  DEL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA A 

TRAVÉS DE G2G 

10

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA

FIN

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL 

PERSONAL
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PROCEDIMIENTO: 043 DEMOCIÓN
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Entregar a la servidora pública o al servidor público sus remuneraciones en forma oportuna y en su lugar de 
trabajo, una vez que se ha autorizado su cambio de puesto a uno de menor nivel salarial. 

 

NORMAS: 

 
20301/043-01 

 La democión de una servidora pública o de un servidor público sólo se dará en casos extraordinarios, 

debidamente fundamentados y justificados; en este movimiento la servidora pública o el servidor público 

pasará a ocupar un puesto al que corresponde un nivel salarial menor a aquel que tiene su puesto actual, 

deberá hacerse siempre al rango que le brinde la retribución inmediata inferior a la del nivel y rango que 

venía ocupando. 

20301/043-02 

 Es requisito indispensable para llevar a cabo una democión, el acuerdo y aceptación, por escrito, de la 

servidora pública o del servidor público afectado. 

20301/043-03 

 No podrá procesarse ningún movimiento que no cuente con la aceptación de la servidora pública o del 

servidor público. 

20301/043-04 

 La dependencia deberá procesar el movimiento de democión de una servidora pública o de un servidor 

público, 15 días naturales antes de la fecha prevista para su democión. 

20301/043-05 

 La fecha de democión de una servidora pública o de un servidor público deberá ser siempre coincidente con 

los días 1 ó 16 del mes de su democión, con excepción de aquellas ordenadas por la o el titular del 

Ejecutivo del Estado. 

20301/043-06 

 El pago de la primera quincena del sueldo de la servidora pública o del servidor público que fue 

democionado deberá ser coincidente con su primera quincena laborada. En todo caso no deberá ser 

posterior a la segunda. 

20301/043-07 

 La Dirección General de Personal apoyará a las dependencias en la evaluación de la servidora pública o del 

servidor público a quien se pretende democionar. 
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20301/043-08 

 Es responsabilidad de la dependencia que lleva a cabo la democión de la servidora pública o del servidor 

público, informarle sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, 

a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, ya 

que éste constituye la constancia de nombramiento en su nuevo puesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORA 

 

 

______________________________ 

Lic. Marco Antonio Cabrera Acosta 

Director General de Personal 

AUTORIZA 

 

 

_______________________________ 

Lic. Mario Alberto Quezada Aranda 

Subsecretario de Administración 
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PROCEDIMIENTO: 043  DEMOCIÓN
 

 
 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Con base en la existencia de una plaza vacante de menor nivel o por la 
modificación de la plaza que ocupa la servidora pública o el servidor 
público, previa autorización de la Dirección General de Personal y por 
instrucciones de la o del titular de la unidad administrativa (Secretaría, 
Subsecretaría, o Dirección General, según corresponda), elabora carta 
de aceptación y solicita conformidad a la servidora pública o al servidor 
público para llevar a cabo la democión.  

2 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Recibe carta de aceptación, autoriza con su firma la democión y entrega 
a la coordinación administrativa o equivalente. 

3 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Recibe carta de aceptación debidamente firmada por la servidora pública 
o por el servidor público, elabora Formato Único de Movimientos de 
Personal en borrador para realizar la democión y procede a realizar el 
movimiento según corresponda. 

4 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si la democión se da a través de la modificación de la plaza autorizada 
por la Dirección General de Personal, envía Formato Único de 
Movimientos de Personal en borrador a la Dirección de Remuneraciones 
al Personal, conjuntamente con la carta de aceptación de la servidora 
pública o del servidor público. 

5 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Recibe Formato Único de Movimientos de Personal en borrador, y carta 
de aceptación, modifica la plaza en el SIIP, revisa, captura y valida en el 
sistema Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica.  Archiva Formato Único de Movimientos de Personal en 
borrador y carta de aceptación. 

6 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Imprime Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica y archiva copia en el expediente personal de la servidora 
pública o del servidor público, una vez validado por la Dirección de 
Remuneraciones al Personal. 

7 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva. 

 (FIN DE ESTA OPCIÓN) 

8 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si la democión se da a través de la existencia de una plaza vacante de 
menor nivel, verifica en la terminal de cómputo (ver Manual de 
Operación del SIIP) y determina si procede o no la democión. 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

9 Coordinación Administrativa 

o equivalente 
 

Si no procede la democión, comunica a la o al titular de la unidad 
administrativa y a la servidora pública o al servidor público y destruye el 
Formato Único de Movimientos de Personal en borrador y carta de 
aceptación. 

10 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Si procede la democión, captura movimiento (ver Manual de Operación 
del SIIP) e imprime el Formato Único de Movimientos de Personal con 
firma electrónica, espera validación de la Dirección de Remuneraciones 
al Personal  

11 Dirección de 
Remuneraciones al 
Personal 

Valida en el SIIP Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica y archiva para su control. 

12 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Imprime Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica y archiva copia en el expediente personal de la servidora 
pública o del servidor público, una vez validado por la Dirección de 
Remuneraciones al Personal. 

13 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva. 
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q PROCEDIMIENTO: 043 DEMOCIÓN 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/043-05

III/043-05

DIAGRAMA DE FLUJO

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

SERVIDORA PÚBLICA / 

SERVIDOR PÚBLICO

INICIO

1

CON BASE A LA EXISTENCIA 

DE UNA PLAZA VACANTE O 

MODIFICACIÓN DE ÉSTA, 

PREVIA AUTORIZACIÓN DE 

LA DGP Y POR 

INSTRUCCIONES DE LA O 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ELABORA 

CARTA DE ACEPTACIÓN Y 

SOLICITA CONFORMIDAD 

DE LA SERVIDORA PÚBLICA 

O  DEL SERVIDOR PÚBLICO

2

RECIBE CARTA DE 

ACEPTACIÓN, AUTORIZA Y 

ENTREGA

3

RECIBE CARTA DE 

ACEPTACIÓN, REALIZA LA 

DEMOCIÓN Y MOVIMIENTO 

SEGÚN CORRESPONDA

4

ENVÍA FORMATO EN 

BORRADOR A LA DRP CON 

LA CARTA DE ACEPTACIÓN

5

RECIBE DOCUMENTOS, 

MODIFICA PLAZA EN EL SIIP, 

REVISA, CAPTURA Y VALIDA 

FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA, ARCHIVA  

FUMP  CON FIRMA 

ELECTRÓNICA EN 

BORRADOR Y CARTA DE 

ACEPTACIÓN

6

IMPRIME FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA YARCHIVA EN 

EXPEDIENTE DE LA SERVIDORA 

PÚBLICA O DEL SERVIDOR 

PÚBLICO, UNA VEZ VALIDADO 

POR LA DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

7

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA

MODIFICACIÓN DE PLAZA AUTORIZADA

TIPO DE 

DEMOCIÓN

MODIFICACIÓN 

DE PLAZA

PLAZA VACANTE

8

VERIFICA Y DETERMINA
FIN

A
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FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/043-06

III/043-06

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

SERVIDORA PÚBLICA / 

SERVIDOR PÚBLICO

A

9

COMUNICA A LA O AL 

TITULAR, A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O  AL SERVIDOR 

PÚBLICO Y DESTRUYE 

FUMP Y CARTA DE 

ACEPTACIÓN

¿PROCEDE LA 

DEMOCIÓN?

NO

SI

10

CAPTURA MOVIMIENTO, 

IMPRIME FUMP EN 

BORRADOR Y ESPERA 

VALIDACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL Y ARCHIVA 

11

VALIDA FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA, ARCHIVA  

FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y CARTA DE 

ACEPTACIÓN

12

IMPRIME FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA EN 

EXPEDIENTE DE LA 

SERVIDORA PÚBLICA O DEL 

SERVIDOR PÚBLICO, UNA VEZ 

VALIDADO POR LA DIRECCIÓN 

DE REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

13

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA

FIN
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PROCEDIMIENTO: 044 PERMUTA
 

 
 

OBJETIVO: 
 

Intercambiar puestos por transferencia de las servidoras públicas o de los servidores públicos, entre dos 
unidades administrativas diferentes, ya sea de la misma o distinta dependencia. 

 

NORMAS:
 

20301/044-01 

 La permuta es la transferencia de una(o) o más servidoras públicas o servidores públicos, de manera 

simultánea, que se produce por el intercambio de los puestos que venían desempeñando, sin que modifique 

la naturaleza del empleo original ni el sueldo que deba percibir. Para efectos de este procedimiento, cada 

uno de los movimientos debe hacerse por separado y ser considerado como transferencia individual. 

20301/044-02 

 Las servidoras públicas o los servidores públicos que deseen permutarse deberán desempeñar igual 

puesto, con idéntico nivel salarial, con carácter de titular y encontrarse en ejercicio de sus funciones.  

20301/044-03 

 Las servidoras públicas o los servidores públicos que deseen permutarse deberán presentar la solicitud 

respectiva, la que será autorizada por las o los titulares de las unidades administrativas a la que están 

adscritos, por las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y, en su caso, por el 

sindicato respectivo. 

20301/044-04 

 Para solicitar una permuta, las servidoras públicas o los servidores públicos no deberán haber iniciado 

trámite de pensión ante el ISSEMYM, por cualquier causa. 

20301/044-05 

 La solicitud de permuta, debidamente autorizada deberá ser presentada a la Dirección General de Personal  

para su resolución final. 

20301/044-06 

 Las permutas sólo comprenderán la ocupación y el ejercicio de los puestos permutados y en ningún caso 

otros aspectos de carácter escalafonario o prestaciones asociadas al mismo. 

20301/044-07 

 Cualquiera de las o los interesadas(dos) en una permuta podrá desistirse antes de que ésta sea resuelta 

por la Dirección General de Personal, mediante gestión expresada por escrito. Una vez aprobada y 

notificada la permuta sólo podrá dejarse sin efecto si se desisten ambas o ambos permutantes, dentro de 

los 30 días naturales siguientes. 

20301/044-08 

 Ningúna servidora pública o ningún servidor público que haya sido transferido con motivo de una permuta 

podrá concertar otra antes de un año, contado a partir de la fecha de toma de posesión de su última plaza. 
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20301/044-09 

 Es responsabilidad de la dependencia que recibe a la servidora pública o al servidor público, informarle 

sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, a través del Portal 

de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, ya que éste constituye 

la constancia de nombramiento en su nueva adscripción. 
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PROCEDIMIENTO: 044 PERMUTA
 

 

DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Solicita por escrito en dos originales y dos copias, debidamente 
justificada petición de permuta a la Dirección General de Personal. 

2 Dirección General de 
Personal 

Recibe solicitud de petición de permuta en original y copia, firma de 
recibido, entrega a la servidora pública o al servidor público, revisa, 
analiza y determina.  

3 Dirección General de 
Personal 

Si no procede la solicitud de petición de permuta, informa por escrito a la 
servidora pública o al servidor público las causas de la decisión. 

4 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Recibe escrito, revisa, se entera y archiva. 

5 Dirección General de 
Personal 

Si procede la solicitud de petición de permuta verifica relación de 
servidoras públicas o de servidores públicos solicitantes a permutarse 
que desempeñen igual puesto con carácter de titulares e informa a la 
servidora pública o al servidor público las alternativas de permutarse. 

6 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Se entera de las alternativas y decide si elige alguna de ellas. 

7 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Si elige o no alguna alternativa de permuta informa verbalmente a la 
Dirección General de Personal. 

8 Dirección General de 
Personal 

Se entera de la no aceptación de la servidora pública o del servidor 
público y archiva solicitud para su control y posterior propuesta, en su 
caso proporciona datos de alternativa seleccionada por el solicitante a  
las o los titulares de las unidades administrativas y de las coordinaciones 
administrativas o equivalentes 

9 Titulares de las Unidades 
Administrativas y de las 
Coordinaciones 
Administrativas o 
equivalentes 

Se comunica con la servidora pública o el servidor público seleccionado 
a permutarse. Si acuerdan la permuta informan a la Dirección General 
de Personal. 

10 Dirección General de 
Personal 

Requisita formato de "Solicitud de Permuta" (20301/NP-69/17) en dos 
originales y dos copias, recaba firma de las servidoras públicas o los 
servidores públicos a permutarse y  en su caso visto bueno de la o del 
Secretaria(o) General del Sindicato Único de Trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
México (SUTEYM); asimismo, turna a las o los titulares de las unidades 
administrativas y de las coordinaciones administrativas o equivalentes de 
las dependencias involucradas para obtener la firma de autorización. 

11 

 

 

Titulares de las Unidades 
Administrativas y de las 
Coordinaciones 
Administrativas o 
equivalentes 

Recibe(n) la solicitud, analiza(n). Si no es procedente, anotan en el 
formato las causas. Si es procedente firman de autorización y turnan a la 
Dirección General de Personal. 
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No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

12 Dirección General de 
Personal 

Recibe, analiza y emite resolución. 
 

13 Dirección General de 
Personal 

Si no es procedente informa por escrito a la servidora pública o al 
servidor público la resolución tomada a su solicitud de permuta. 

14 Servidora Pública / Servidor 
Público 

Recibe escrito, se entera y archiva. 

15 Dirección General de 
Personal 

Si es procedente, firma de autorización e informa a la servidora pública o 
al servidor público. Remite a las coordinaciones administrativas o 
equivalentes involucradas para realizar movimientos de permuta y 
distribuye copias al Sindicato y a la Dirección de Remuneraciones al 
Personal. 

16 Coordinación Administrativa 
o equivalente 

Reciben solicitud de permuta autorizada en original, entregan y reciben 
copias de los expedientes personales de las servidoras públicas o de los 
servidores públicos permutados; capturan el movimiento en el SIIP y 
espera la validación de la Dirección de Remuneraciones al Personal. 

 
17 Dirección de 

Remuneraciones al 
Personal 

Valida e imprime en el SIIP el Formato Único de Movimientos de 
Personal con firma electrónica y archiva para su control. 

18 Coordinaciónes 
Administrativas o 
equivalentes 

Informa a la servidora pública o al servidor público sobre la obtención del 
Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica a 
través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de 
percepciones y deducciones. Archiva copia del Formato Único de 
Movimientos de Personal con firma electrónica y oficio de aceptación en 
el expediente personal de la servidora pública o del servidor público. 

19 Servidoras Públicas / 
Servidores Públicos 
Permutados 

Obtiene Formato Único de Movimientos de Personal con firma 
electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g) emisión de 
comprobantes de percepciones y deducciones y archiva. 
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q PROCEDIMIENTO: 044 PERMUTA  

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/044-05

III/044-05

DIAGRAMA DE FLUJO

TITULARES DE LAS UNIDADES 

ADMVAS. Y DE LAS COORD. 

ADMINISTRATIVAS O 

EQUIVALENTES

DIRECCIÓN GENERAL
DE PERSONAL

SERVIDORA PÚBLICA /

SERVIDOR PÚBLICO

INICIO

1

SOLICITA POR ESCRITO 

PERMUTA A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PERSONAL
2

RECIBE SOLICITUD, FIRMA 

DE RECIBIDO, REVISA, 

ANALIZA Y DETERMINA

3

INFORMA POR ESCRITO Y 

ENVÍA

¿PROCEDE 

SOLICITUD?

NO

SI

4

RECIBE, REVISA, SE 

ENTERA Y ARCHIVA

5

VERIFICA RELACION DE 

SERVIDORAS PÚBLICAS  Y 

DE SERVIDORES PÚBLICOS 

A PERMUTARSE E INFORMA 

ALTERNATIVAS

6

SE ENTERA DE LAS 

ALTERNATIVAS Y DECIDE

7

EN CASO DE ELEGIR O NO 

ALGUNA ALTERNATIVA 

INFORMA VERBALMENTE 
8

SE ENTERA DE LA NO 

ACEPTACIÓN Y ARCHIVA. 

EN CASO DE ACEPTACIÓN 

PROPORCIONA DATOS

9

 SE COMUNICA CON LA 

SERVIDORA PÚBLICA O 

CON EL SERVIDOR PÚBLICO 

SELECCIONADO A 

PERMUTARSE E INFORMAN

A
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FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

MARZO DE 2017

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/044-06

III/044-06

SERVIDORA PÚBLICA /

SERVIDOR PÚBLICO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAL

DIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

10

REQUISITA FORMATO, 

RECABA FIRMAS DE 

SERVIDORAS PÚBLICAS Y 

DE SERVIDORES PÚBLICOS 

A PERMUTARSE, EN SU 

CASO Vo.Bo. DE LA O DEL 

SECRETARIA(O) GENERAL 

DEL SUTEYM Y TURNA

A

11

RECIBEN, ANALIZAN EN 

CASO DE NO SER 

PROCEDENTE ANOTAN 

CAUSA EN EL  FORMATO, SI 

ES PROCEDENTE FIRMAN Y 

TURNAN

12

ANALIZA Y EMITE 

RESOLUCIÓN

15

FIRMA DE AUTORIZACIÓN E 

INFORMA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR 

PÚBLICO. TURNA COPIAS 

PARA DISTRIBUCIÓN

¿PROCEDE 

SOLICITUD?

NO

SI

13

INFORMA POR ESCRITO A 

LA SERVIDORA PÚBLICA O 

AL SERVIDOR PÚBLICO 
14

RECIBE, SE ENTERA Y 

ARCHIVA

COORDINACIONES 
ADMINISTRATIVAS O 

EQUIVALENTES

16

RECIBEN SOLICITUD DE 

PERMUTA AUTORIZADA, 

ENTREGAN Y RECIBEN 

EXPEDIENTES. CAPTURAN EL 

MOVIMIENTO Y ESPERA LA 

VALIDACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

DE REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

17

VALIDA E IMPRIME FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA Y 

ARCHIVA  19

OBTIENE FUMP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA Y ARCHIVA

FIN

TITULARES DE LAS UNIDADES 

ADMVAS. Y DE LAS COORD. 

ADMINISTRATIVAS O 

EQUIVALENTES

18

INFORMA A LA SERVIDORA 

PÚBLICA O AL SERVIDOR PÚBLICO 

SOBRE LA OBTENCIÓN  DEL FUMP 

CON FIRMA ELECTRÓNICA A 

TRAVÉS DE G2G 
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PROCEDIMIENTO: 045 CAMBIO DE RANGO  
 
 

OBJETIVO: 

Evaluar la procedencia del cambio de rango que se solicite en favor de las servidoras públicas o de los 
servidores públicos como resultado de su desempeño destacado en el puesto que ocupan, otorgándoles, en su 
caso, el incremento salarial correspondiente. 

 

NORMAS: 
20301/045-01 

�x El cambio de rango de la servidora pública o del servidor público deberá hacerse siempre al rango 
inmediato superior. No se autorizarán cambios de más de un rango en una misma oportunidad. 

20301/045-02 

�x El cambio de rango deberá estar debidamente fundamentado y acreditarse con base en que la servidora 
pública o el servidor público haya adquirido mayor nivel de conocimientos o capacitación así como en su 
nivel de desempeño. 

20301/045-03 

�x Sólo se podrá solicitar un cambio de rango cuando la servidora pública o el servidor público se haya 
desempeñado como mínimo seis meses en el puesto y rango actual. 

20301/045-04 

�x El cambio de rango podrá solicitarlo la o el jefe inmediato al menos con nivel de jefa(e) de departamento de 
la servidora pública o del servidor público, avalado por la o el titular de la Dirección General o titular de la 
unidad administrativa en cuestión, a la coordinación administrativa o equivalente. 

20301/045-05 

�x La fecha de cambio de rango deberá ser siempre coincidente con los días 1 y 16 del mes en que se realiza 
el movimiento. 

20301/045-06 

�x La dependencia deberá procesar el movimiento de cambio de rango, 15 días naturales antes de la fecha en 
que se pretende hacerlo efectivo. 

20301/045-07 

�x Es responsabilidad de la dependencia informarle a la servidora pública o al servidor público, sobre la 
obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, a través del Portal de 
Gestión Interna (g2g) emisión de comprobantes de percepciones y deducciones, ya que éste constituye la 
constancia de nombramiento en su nuevo puesto. 
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